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adicionaron los artículos 185 bis C y 185 D, que se refiere a la violación a 
la intimidad sexual, al Código Penal de aquel Estado, quedando de la 
siguiente manera: 

Artículo 185 Bis C .. -.. 

Se impondrán las mismas penas previstas en el segundo párrafo del 
presente artículo, a quien haciendo uso de la InteligenCia Artificial, manipule 
imágenes, audios o vídeos, de contenido íntimo sexual de una persona, 
para crear hechos falsos con apariencia real, con el propósito de exponer, 
distribuir, difundir, exhibir, reproducir, transmitir, comercializar, ofertar, 
intercambiar y/o compartir a través de materiales impresos, correo 
electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o cualquier otro medio 
tecnológico, sin su consentimiento expreso, voluntario, genuino y deseado. 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por Inteligencia Artificial/as 
aplicaciones, programas o tecnología que analice fotografías, audios o 

videos y ofrece ajustes automáticos para hacerles alteraciones o 

modificaciones. 

ARTÍCULO 185 Bis D. Se impondrán las mismas sanciones previstas en el 
segundo párrafo del artículo anterior cuando las imágenes, videos o audios 
de contenido íntimo de naturaleza sexual que se divulguen, compartan, 
distribuyan o publiquen no correspondan con la persona que es señalada o 
identificada en los mismos. 

Cabe destacar que, en contra de esas adiciones se promovió una acción 
de inconstitucionalidad, que se tramitó bajo el número 6612024, la cual fue 
resuelta en sesión del 20 de febrero de 2025, por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, determinándose válidos los párrafos adicionados. 

Particularmente la Suprema Corte validó las reformas al artículo 185 Bis G 
del Código Penal de Sinaloa, que definen la inteligencia artificial en el 
contexto de la violencia digital como las "aplicaciones, programas o 
tecnología que analice fotografías, audios o vídeos y ofrece ajustes 
automáticos para hacerles alteraciones o modifica.ciones ". 

El proyecto de resolución aprobado por mayoría, explicó que la reforma 
cumplió con su objetivo de ampliar los medíos por los cuales se puede 
cometer el delito de violación de la intimidad sexual. 
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Esto ''para crear hechos falsos con apariencia real, con el propósito de 
exponer, de distribuir, de exhibir, de reproducir, de transmitir, de 
comercializar, de ofertar o incluso de intercambiar y compartir a través de 
materiales impresos o de medios digitales". 

Asimismo, determinó que en estas reformas no se pretendió emitir una 
regulación general sobre la inteligencia artificial~ sino exclusivamente 
definirla en el contexto del delito para poder entender cuál es el medio 
comisivo. 

También' se consideró en fa resolución, que quien manipula imágenes 
íntimas con /A "tiene la suficiente claridad para saber con exactitud cuál es 
la conducta que se tipifica como delito", es decir, el exponer principalmente 
a /as mujeres "al escarnio público mediante la creación de imágenes 
relacionadas con su vida privada, con el ánimo de dañar su reputación" 
mediante la generación de 'deepfakes' o ultrafalsos. 

La Corte también señaló que esta resolución está en sintonía con /as 
reformas de noviembre pasado que incorporaron la vida libre de violencia 
para las mujeres en la Constitución, conocida como la Ley Olimpia, que 
sanciona la violencia sexual digital en todo el país. 

En ese sentido, refirió también que la Ley Olimpia es un conjunto de 
reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y al Código Penal Federal, que buscan reconocer la violencia 
digital y sancionar /os delitos que violen la intimidad sexual de /as personas 
a través de medios digitales, también conocida como ciberviolencia. 

En el Estado de Tabasco, el delito de VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD 
SEXUAL, se encuentra tipificado en el artículo 163 Quinquies, TÍTULO 
SÉPTIMO relativo a los DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL Y 
LA IMAGEN PERSONAL DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO, en los términos siguientes: 

Artículo 163 Quinquies. Comete el delito de violación a la intimidad 
sexual, aquella persona que divulgue, comparta, distribuya o publique 
imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual de una persona que 
tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su aprobación o su 
autorización. 

Así como . quien videograbe, audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, 
imágenes, audios o videos con contenido íntimo sexual de una persona sin 
su consentimiento, sin su aprobación, o sin su autorización. 
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Estas conductas se sancionarán con una pena de tres a seis años de 
prisión y de quinientos a mil días multa". 

QUINTO. Que del análisis de la exposición de motivos y del numeral que se 
propone modificar, se coincide en la pertinencia de adicionar los párrafos cuarto, 
quinto y sexto al artículo 163 Quinquies, del Código Penal para el Estado de 
Tabasco, a efectos de establecer que será sancionado penalmente en los términos 
que señala dicho precepto, quien haciendo uso de la Inteligencia Artificial, manipule 
imágenes, audios o videos, de contenido íntimo sexual de una persona, para crear 
hechos falsos con apariencia real, con el propósito de exponer, distribuir, difundir, 
exhibir, reproducir, transmitir, cómercializar, ofertar; intercambiar y/o compartir a 
través de materiales impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes 
sociales o cualquier otro medio tecnológico, sin su consentimiento expreso, 
voluntario, genuino y deseado; ya que como se expone en la iniciativa, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver con fecha 20 de febrero de 2025, la acción 
de inconstitucionalidad, número 66/2024, determinó que incluir esas conductas 
como típicas es válido. Por tanto, como la finalidad de esas reformas tiene por 
objeto fortalecer las acciones para erradicar la violación a la intimidad cometida en 
contra de las personas, se considera viable incluirlas en el Código Penal para el 
Estado de Tabasco. 

La adición mencionada representa un avance significativo en la lucha contra la 
violencia digital, especialmente la ejercida en contra de mujeres, quienes 
históricamente han sido las más vulnerables ante la divulgación y manipulación de 
contenido íntimo. El fortalecimiento del Código Penal de Tabasco mediante la 
inclusión de conductas asociadas al uso de inteligencia artificial para crear y difundir 
hechos falsos, contribuye a erradicar prácticas que perpetúan el acoso, la extorsión 
y el daño psicológico y contribuye a promover una cultura de respeto y protección 
de los derechos humanos en el entórno digital. 

Al sancionar penalmente el uso de inteligencia artificial para manipular y difundir 
contenido íntimo sexual falso, se protege de manera efectiva la dignidad, la 
privacidad y 'la seguridad de las víctimas, alineándose con los estándares 
constitucionales y Jos pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Para mayor ilustración de las adiciones a que se refiere el párrafo anterior en el 
siguiente cuadro comparativo se ilustra como quedarían redactadas. 

~código ~enal:para-·el Estado_ de Ta~~sco 

, ._ .. Texto vigente T~xto quesepropone 

Artículo 163 Quinquies .... Artículo 163 Quinquies .... 
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CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TABASCO 

CAPÍTULO TERCERO 
VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD SEXUAL 

Artículo 163 Quinquies .... 

Las mismas penas se impondrán, a quien haciendo uso o no de la Inteligencia 
Artificial, manipule imágenes, audios o videos, de contenido íntimo sexual de 
una persona, para crear hechos falsos con apariencia real, con el propósito 
de exponer, distribuir, difundir, exhibir, reproducir, transmitir, comercializar, 
ofertar, intercambiar y/o compartir a través de materiales impresos, correo 
electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o cualquier otro medio 
tecnológico, sin su consentimiento expreso, voluntario, genuino y deseado. 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por Inteligencia Artificial las 
aplicaciones, programas o tecnología que analice fotografías, audios o videos 
y ofrece ajustes automáticos para hacerles alteraciones o modificaciones. 

Además de las sanciones previstas en este artículo la persona juzgadora 
ordenará a quien corresponda borrar y retirar la imagen, audio o video de que 
se trate de los sitios, páginas o lugares donde haya sido publicado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El correspondiente Decreto, entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales que se opongan al 
presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LOS·TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY 
CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABAS O 

e=~ 
JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 



 

  

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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